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Buenos Aires, 30 de junio de 1999.

VISTO la Resolución N° 79/99 del Consejo Académico

de la Facultad Regional Bahía Blanca, mediante la cual modi-

fica, ad-referéndum del Consejo Superior Universitario, el

Calendario Académico 1999, y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Enseñanza analizó la propuesta

de la Facultad Regional Bahía Blanca, mencionada en el Visto,

aconsejando su aprobación.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de

las atribuciones otorgadas por el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 79/99 del Consejo -



-
Q//{inia!euo de ~ulúaa JI 'iffduoaoión

Wni1Je'l4ü:lad~cn()lóflica Q//,{¿oeonal
~ect()uuI()

Académico de la Facultad Regional Bahía Blanca y modificar el

Calendario Académico 1999, aprobado por Resolución N° 643/98

de este cuerpo.

ARTICULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 393/99
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